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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DONA
PARRA MATAMALA LADY LAURA, MATRONA,
pRocRAMA oe lmÁce¡¡es onc¡¡ósrrcrs e¡¡
APs AÑo 2021 CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N.

cHTLLAN vrEJo, 2I SEP 20n

5 708

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inciso 2" del Art. 2" del D.S. 98 de 1991 , de Hacienda. Las facuhades conferidas en la Ley
lI lO.OYir, \-,rlgAlllua \,Ul l5l,lluulullAl Ut lvlulllt PAllUéUg§, lYlUllUlua L.Ull IUUU§ §U§ tEIl(J§
modificatorios; El DFL N" 1-3063 de '1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos
de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
I a ncr.esldarl ¡{e reeliTa¡ lás elenr:inne-s n44e52rias

para las benefic¡adas por el "Programa de lmágenes Diagnósticas en APS año 2021", en el
Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" de nuestra comuna.

Convenio que aprueba recursos y metas para el
"Programa de lmágenes Diagnósticas en APS año 202'1", firmado mn fecha 22 de abil de
2021, enlre Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, el cual fue
¿prúii¿do poÍ Resoiuciúr¡ Exer¡i¿ üei Serviüo de S¿iud iiui,'iy iCii" .i674 rjci 23 úe ¡¡at¿v
de 2021.

Contrato a Honorarios de Doña PARRA MATAMALA
LADY LAURA, Matrona, suscrito con fecha 28 de sept¡embre de 2021.

Decreto Alcaldicio N" 37 31129.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02 .2021 , que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldicio N" 4485/'10.08.2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secrelario Mun¡cipal Subrogante.

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 28 de septiembrc de 2021, con Doña PARRA fI¡IATAMALA LADY LAURA,
Matrona, Cédula Nacional de ldentidad No 15.922.649-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, enlre la llustre Municipalidad
de Chillán Vie-io, Persona irrrídir'¡ de Derer:ho Prihlicn. Rut No 6q 266 500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Munic¡pal¡dad y, Doña PARRA MATAMALA LADY
LAURA, de profesión Matrona, Cédula Nacional de ldentidad No 15.922.649-2, estado civil
soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Los Copihues N'397, V¡lla Los Copihues,
auxluúa úE wtl|ltd , ti au(itd §t, ld r¡tistauvtd ul. \)rit vt\,tv§, qutEttlr§ ttatt uuttvlilttuu r't

siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a conlinuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, Malrona, para realizar las
actividades necesarias para dar cumplimiento al "Programa de lmágenes D¡agnóst¡cas en
APS año 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, el cual permite contratar
horas de matrona en honorario de extensión horaria para aumentar la cobertura, facilitando
la consulta de la mujer trabajadora.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡clpal¡dad de Chillán Viejo
v¡énc e cr¡nlralar k)s scru¡c¡ñs de l-)nña PARRA t¡-ATAtlALA t ÁDY t AtlRA, cl ñrrc sc
encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Famil¡ar "Dra. Michelle Bachelet
Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile #1211 de la comuna de Chillán Viejo, deb¡endo
ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada dos meses por la

directora del establecimiento o qu¡en asuman sus responsab¡lidades para tales efeclos:

DECRETO:
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Real¡zar atenc¡ones tales como controles ginecológicos, toma de PAP, examen físico
de mamas y solicitud de mamografías.
Registrar la ¡nformación en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y/o
entregar los ¡nformes d¡arios respectivos.
Otras actividades ¡nherentes al cargo y al Convenio sol¡citados por la Direclora del
Establec¡miento o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efeclos.

Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula en jomadas distribu¡das de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de
la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales
efeclos. El Equipo de Matronas del programa, en su conjunto, no podrán exceder la
cantidad total de 82 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡cipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA
una vez prestado el servicio, el valor por hora de $7.500.- (siete mil quinientos pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorar¡os electrónica y previa cert¡ficación em¡t¡da por la Direclora del
Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡cina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
-ceru¡cios né llcoar con rmá fecha ¡rrsterior. el pago se realizarA al maq siouienfa

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los ¡nformes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que
aOiiespen,j¿, es¡ús irofrú¡Aiiús s¿rárl (.d¡urri¿,ios, u¡r¿ vlrz quE srr¿rl r¿r.cpüúir¿,j¿S i¿S
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 0l de octubre de 2021
y durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

QUINTO: Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establec¡das por el Serv¡cio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
p(esp-nle ciá¡ rsr.rla, qle el conlralo a ho¡ora¡¡s ¡¡ ¡l5¡rilr¡ en virlrrl ¡le las fao rlt¿rtes qLe
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 't8.883, por lo que Doña PARRA
MATAMALA LADY LAURA, Matrona, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezc¿¡ en e[ desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art.52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Dá5C5 \re¡tetatgs ue ta /autIIt sltaututI uct E§lauu.
Además, se deja eslablecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la
prestación del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña PARRA
MATAMALA LADY LAURA.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. La
nreslá.Iñra de Sen/ic¡ñs, á fre\ré.s rle dcclaración jr g¡ala 5¡ñaló no estaI alecia a ningrlne
de las inhabilidades establecidas en el arliculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N" 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma ¡mpone.



_ffi, [I
Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, conlratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán
V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-
lgual prohibicirn reoirá respeclo de los directores. arlminislradores. reoresenlenfes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes as@ndentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adminislración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
r,9r r§dr rgull llrJq(¡ y §rrgut tuv uli allrrqau llr\,ruJrvr rrisPlilru uE ra§ c¡u(Jllua(¡Es y {.¡ri

los func¡onarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios r rtilicÉ ctl oficiñ ñ lñs hipncq aqinneflñs á qr r crrñn cn artivid-arle.s rrrlíf inn
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
nreslarlnr rté Scrr/ir:irrs, así cnmo en el casn nre él nn.lcspé añnlinlrer nrcqlándar scruinins
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si asi lo
ustiritáre r.,úr rvcriicr ric ¡.rara ius irricrs>c> riiuriiuipáiyu, ¡rágárilluse pr upur uiúr¡airi rcr rie por ios
servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go c¡vil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El conecto cumplimiento del presente conlrato
eslafá a ¡argo dc la nirc.Jnrá dcl lltrSFAfi¡l FIra tUlinhclle Rar:helc-t .leria v de la Srla
Onana Mora Contreras Directora (R) del Departamento de Salud Municipal o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIiTILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de pal¡dad de Chillán Viejo

ANÓTESE, MUN¡QUESE, REGISTRESE Y RCHiVESE.
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En Ch¡llán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, entre la llustre Munic¡palidad
de Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300. en edelante le Mr¡nicjrJalidad y. Doña PARRA iIATAIIALA LADY
LAURA, de profesión Matrona, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 't 5.922.649-2, estado civil
soltera, de nac¡onal¡dad chilena, dom¡c¡l¡ada en Los Copihues N"397, Villa Los Cop¡hues,
comuna de Chillán; en adelante, la Prestadora de Serv¡c¡os, qu¡enes han convenido el
s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRiiJiERO: DÉ ia Íaboi o füfic¡úñ. La i,'iiinicipaiidad tiene ia necesidad ,je cont¡-aia¡- ios
servicios de Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, Matrona, para realizar las
actividades necesarias para dar cumplimiento al "Programa de lmágenes Diagnósticas en
APS año 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, el cual permite contratar
horas de matrona en honorario de extens¡ón horaria para aumentar la cobertura, facilitando
la consutta de la mujer trabajadora.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contralar los serv¡cios de Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, el que se
encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Fam¡l¡ar "Dra. M¡chelle Bachelet
Jeria", ubicado en Aven¡da Reino de Chile #1211 de la comuna de Ch¡llán Viejo, debiendo
ejeflrlár lás siouiénles lárées, lás cuales prxlrán ser e-vákrádos cádá dós mese-s rr)r lá
directora del establecim¡ento o quien asuman sus responsabilidades para tales efectos:

Realizar atenciones tales como controles ginecológicos, toma de PAP, examen físico
de mamas y solicitud de mamografías.
Registrar la ¡nformac¡ón en fichas eleclrónicas del Sistema Computacional Rayen y/o
Ellr.rcgát rus ll|ul rE§ utd u§ t9§Pv9uv9l.
Otras act¡vidades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Direc{ora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula en jomadas distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de
la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos. El Equipo de Matronas del programa, en su conjunto, no podrán exceder la
cantidad total de 82 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales serv¡cios, la Municipalidad -
f)enárlamenlo de Salud Municipá|. oagará a Doña PARRA IIATAIIALA LADY LAIJRA
una vez prestado el servicio, el valor por hora de S7.500.- (siete mil quinientos pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la Directora del
Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jena o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efec{os.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaÉ al mes s¡gu¡ente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados los informes, revisados por
Redlrsos Humános y enlregados a la t Inidarl de Finanzas o ouienes aslrman slrs
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recrpcionadas las
remesas por parte del Serv¡cio de Salud Ñubb.

\rlrAf\ I tJ. El Plt§ElltE Vl,llllét(J é llvllulclllu§ sli llllt ld LUll lliul liá U l ut- (Juluulli uc ¿v¿t
y durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

QUINTO: Doña PARRA MATAMALA LADY LAURA, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

CONTRATO A HONORARIOS
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña PARRA
MATAMALA LADY LAURA, Matrona, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho forluito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad
ádm¡nislrálive éstáblecida en C Arl 52 de le Ley No 18 575. Orgánic: Conslitucionel de
Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

ItvY Ettv; ouutE td§ lllltúlulltu.¡uE! E I tutJll tPcutJlltuál¡t§ Aul rrl rl§]¡.l1rY.l§. Lá
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresafse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
uu§u[rrrcr§ ullruqul,s uruu(dlld§ [tE §udtE§ u lltd§, u lltlgr(J§ PgllutElltg§ uull Et

organ¡smo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohíbiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
séryiciós ulilice su oficio o los hienes asign¿dqs a su crroo en aclividarles ¡rOlílico
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
oreslárlor rle Servicios, así crrmo en el c:so qrre á no rlesee cnnfin ar pres!3nrlo servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar término anlicipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, s¡ así lo
ÉSi¡rilaic uurlveilieiltr paiá iús irtiyrcsss rtiur-ricipaies, p¿gártdüSe prúpúidúrlairiter rte poi ios
servicios efecl¡vamente realizados.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las
lareas de esle.r;nlrato a honorarios será de exckls¡va resnonsabilidad dé Dóñe PARRA
MATAMALA LADY LAURA.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
re-freren al ejerc¡cio rie rterechos pro$os, de su elinvuoe, hijos, adoplados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecfo de las autoridades y de
los func¡onarios direclivos de la L Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECliiO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contralo a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando eslos en poder de
la llustre Municipalida<l de Chillán Viejo

En señal de aprobación para constancia firman:

AMALA LADY LAURA E JORGE DEL ENE

I

P
RUT No 15.922.649-2 RUT N' 13.842 -9

RAFAEL S FUENTES
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